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«Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento por este 
Ministerio. . 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 3 de marzo de 1OO8.-El Director general, P. D., el 

Subdirector general, Joaquín· Fernández Castañeda. 
Sr. Presidente de la «Mutualidad PoliInutual Hispánica de Pre

visión Social».-Manresa (Barcelona). 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba la incorporación al «Re· 
fugio de la Federación de Mutualidades de Cataluña 
y Baleares» de la Entidad «Hermandad de San An
tonio de Pa,dua», con domicilio en Barcelona. 

Vista la solicitud de incorporación al «Refugio Mutual de la 
iPederación de Mutualidades de Catalufia y Baleares» de la En
tidad «Hermandad de San atltonio de Padual>, con domicilio en 
Barcelona. 

Habida cuenta que la mencionada, objeto de incorporación, 
figura inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
Social con el número 684; 

Que cumplimentó los reqUIsitos ordenados por el articulo 35 
del Reglamento de Mutualidades de 26 de mayo de 1943. 

Vistos los artículos 43 y 00 de la Ley de ¡Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 y demás disposiciones de ge
neral aplicaCión 

Esta Dirección General tiene a bien acordar la aprobación 
de la incorporación al «Refugio Mutual de la Federación de 
Mutualidades de Catalufia y Baleares» de la «Hermandad de 
San Antonio de Padua», con domicilio social en Barcelona, y la 
cancelación y archivo del expediente con baja en el Registro 
Oficial de Entidades de Previsión Social y su publicación por 
este Ministerio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que digo a V. S a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 16 de marzo de 1968.-El Director general, P. D., el 

Subdirector general; Joaquin Fernández Castafieda. 
Sr. ¡Presidente de la Federación de Mutualidades de Catalufia y 

Baleares.-.Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión Social por la que se aprueba la disolución y 
liquidación de la Entidad «Caja Complementaria 
Mutualidad de Previsión Social para Obreros de la 
Empresa Talleres de Miravalles, S. A.», domiciliada 
en Mimvalles (Vizcaya). 

Vista la documentación remitida por la Entidad denomi
nada «Caja Complementaria. Mutualidad de Previsión Social 
para Obreros de la Empresa y Talleres de Mlravalles, S. A.», con 
domicilio social en Miravalles (Vizcaya), a los efectos de aprobar 
su disolución y liquidación; 

Habida cuenta de que dicha Entidad, inscrita en el Registro 
Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 2.733, 
en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado por sus 
Qrganos de Gobierno, solicita se apruebe su disolución y liqui
dación. 

Que se han cumplido los trámites y demás requisitos exi
gidos por el articulo 24 del Reglamento de 26 de mayo de 1943 
en relación con los artículos 3 y 5 de la Ley de· 6 de diciembre 
de 1941, 

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien apro
bar la disolución y liquidación de la Entidad denominada <{(:aja 
Complementaria Mutualidad de Previsión Social para Obreros 
de la Empresa de Mlravalles, S. A.», con domicilio social en Mi· 
ravalles (Vizcaya), y, como consecuencia, su baja en el Registro 
Oficial de Entidades de Previsión Social, debiendo hacerse pú
blica esta Resolución en el «Boletin Oficial del Estado» por 
este Ministerio. 

. Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 16 de marzo, de 1968 . ......,E1 Director general, P. D., el 

Subdirector general, Joaquín Fernández Oastañeda. 
Sr. Presidente de la «Caja Complementaria Mutualidad de Pre

visión Social para Obreros de la Empresa Talleres de Mira
valles, S. A.ll.-Mlravalles (Vizcaya). 

RESOLUCION de la Dirección General de Prevt
sión por la que se aprueba la incorporación al «Re
fugio Mutual de la Federación de Mutualidades de 
Cataluña y Baleares» de la Sociedad de Socorros 
Mutuos «La Protectora Torroellense, de TorroeUa 
eh Montgrí (Gerona), con domicilio en Torroella de 
Montgrí (Gerona). 

Vistos los escritos formulados por las Entidades denominadas 
«Refugio Mutual de la Federación de Mutualidades de Catalufia 
y Baleares» de la Sociedad de Socorros Mutuos «La !Protectora 
~, de Torroe1la de Montgri (OeS'ona); 

Habida cuenta que la mencionada, objeto de incorporación, 
figura inscrita en el Registro OfiCial de Entidades de Previsión 
Social con el número 2.449-; 

Que cumpliendo los requisitos ordenados por el articulo 35 
del Reglamento de Mutualidades de 26 de mayo de 1943. 

Vistos ios artIculos 43 y 93 de la Ley de Procedimiento de 
17' de julio de 1958 y demás dispOSiciones de general aplicación, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción de la incorporación al «Refugio Mutual de la Fderación de 
Mutualidades de Catalufia y Baleares» de la Sociedad de Soco
rros Mutuos «La Protectora Torroellense», de Torroella de Mont
grí (Gerona), y la cancelación y archivo del e"pediente con baja 
e~ el .Registro Oficial de Entidades de Previsión Social y su pu
bllcaClón por este Ministerio en el <<Boletín Oficial del Estado» 
para general conocimiento. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 20 de marzo de 1968.-El Director general, P. D., el 

Subdirector general, Joaquin Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la Federación de Montepíos y Mutualidades 
de Cataluña y Baleares (Barcelona). 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 21 de marzo de 1968 sobre declaración 
de Empresas mineras con derecho a la concesión, a 
favor de sus productores, para prestar el Servicio 
Militar al amparo de lo dispuesto en el Decreto-ley 
número 22/1963, de 21 de novi~mbre. 

Ilmo. Sr.: El Servicio Militar puede ser prestado por el per
sonal minero que en la fecha de su alistamiento se encuentren 
trabajando, con las categorías prOfesionales y reglamentarias 
determinadas por la legislación laboral, en las Empresas mi
neras cuya producción anu¡¡.l aconseje al Ministerio de Indus
tria declararlas con derecho a que su personal pueda gozar 
de los beneficios que estatuye el artículo primero del Decreto
leJ' de la Jefatura del Estado número 22/1963, de 21 de noviem
bre; a tal efecto es preceptivo declarar nominalmente las em
presas que se hallan comprendidas en dichos sup.uestos. 

La Orden de 11> de diciembre de 1967, publicada en el «Bo
letin Oficial del Estado» número 1, de fecha 1 de enero de 1968 
estableció una relación de Empresas con las características ex: 
presadas, si bien por integración de algunas de ellas en «HU
NOSA» y no inclusión de otras es preciso actualizarla. 

En su virtud, este Ministerio acuerda: 

Po: reunir los requislto~ necesari~s para que Sll'S productores, 
trabaJando en las categorlas profeSIOnales determinadas en el 
artículo primero del Decreto-ley número 23/1963, de 21 de no
viembre, pueda acogerse a los beneficios para la prestación- del 
Servicio Militar, en las condiciones que determina la citada dis
posición, en relación con la autoridad del Ministerio del Ej·ér
cito, se declara a las Empresas· mineras que se relacionan en 
el anexo con derecho a la concesión de los expresados beneficios. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. . 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1968.-P D., el Subsecretario, Angel 

de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

Anexo que se cita. con nombre de la Empresa, mineral 
y provincia 

Empresa Mineral Provincia 

Baragaño Ruiz, Vicente (Mina Ma-
riana) ................ ...................... Hulla ......... Oviedo. 

Lorenzana Valcárcel, F r a n cisco 
(Mina Mora) .... ........ ....... .......... Idem ..... .. .... León. 

Empresa Nacional Hulleras del Nor-
te, S. A. (Hunosa) .................. Idem..... ...... Oviedo. 

Río Kumer, S. A. (Mina Antonina). Plomo.. ....... León. 

Por integración en la «Empresa Nacional Hulleras del Norte, 
Sociedad Anónima» (HUNOSA), quedan sin efecto los beneficios 
concedidos a las extingU'idas Empresas relacionadas en la Or
den de 15 de diciembre de 1967 que a continuación se citan, 
continuándolos la expresada Empresa integradora; 
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Empresa Mineral Provincia 

Sdad. Metalúrgica Dure:>-Felgu~ra. Hulla 
Industrial Asturiana «santa. Bár-

bara» .......... .. ... ..... ..... .. ... .... ..... .. Idem 
Fábrica de Mieres, S. A. ... .. ... .... ldern 
Sda.d. HUÍlera Española, S. A. ...... Idem 
Cía. Anónima de Carbones Astu-

rianos .................. , ...... . .. ..... .. .. . . 
Nueva Montaña Quijano, S. A. .. . 

ldem 
ldem 

Oviedo. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Cía:. Carbones, Industria y Navega-
Clono S. A ....... .... .. .. .................. . Antracita ... Idern. 

ORDEN de 30 de marzo de 1968 sobre prórroga del 
plazo señalado en la Orden de 12 de enero último 
para efectuar la primera ampliación del capital se:>
cial de «Gas Natural. S . A .». 

Dmo. Sr.: La Orden de 12 de ,enero del corriente año «<130-
letín Oficial del Estado)) del día 12 del mismo mes y rectifica
ción en el «Boletin Oficial del Estado» de 17 de febrero), aute:>
riza a la Empresa «Catalana de Gas y Electricidad, S. A.), para 
transferir a la Empresa «(Ü-as Natural, S. A.», la concesión y 
autorización administrativas que fué otorgada a aquélla por 
Orden de 10 de mayo de 1966, subordinando tal autQrización 
al cumplimiento de determinadas condiciones indicadas en la 
mencionada Orden. 

En lo que se refiere concretamente a la primera ampliación 
del capital social de «Gas Natural, S. A.», que deberia realizar .. 
se, conforme a la condición tercera, dentro del trvnestre en 
curso, dicha Sociedad se ha dirigido a este Departamento ex
poniendo las dificultades con que tropieza por la complejidad 
del asunto para dar cumplimiento al citado requisito antes 
del dia 31 del mes corriente, por lo que solicita le sea prorrogado 
el plazo por un mes. 

Este Ministerio, encontrando atendible la expresada petición, 
acuerda prorrogar hasta el día 30 de abril próximo el plazo 
señalado en la Orden de 12 de enero último para efectuar la 
primera ampliación del capital social · de «Gas Natural. S. A.». 
a que se refiere la condición tercera de la misma. 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de la Energia. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Trtb'.L
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo númer o 3.959 promovido por don Antonio 
Prego García . contra resolución de este Ministerio 
de 14 de diciembre de 1966. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.959 interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Antonio 
Prego García contra resolución de este Ministerio de 14 de di
ciembre de 1966, se ha ulCtado con fecha 14 de diciembre de 1966 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos : Que desestimamos tanto el motivo de in admisión 
opuesto por el Abogado del Estado como el presente recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Antomo Preio Gar
cia contra la Orden del Ministerio de Industria dictada el 14 de 
diciembre de 1966, que desestimó el recurso de ·alzada entablado 
frente a la Resolución de la Subsecretaria del Departamento fe
chada el 22 de diciembre del año anterior y relativa a la com
patibilidad del cargo de Ingeniero naval del citado Ministerio 
con la emisión de informes encomendados por el Banco de Cré
dito Industrial. Todo sin hacer expresa Imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pubJícará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», defi
nitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y 
se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1968. 

LO'PEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se da. 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Trib-u
nal Supremo en el recurso contencios<>-admtnistra
tivo número 17.072, promovido por don Manuel Mal'
teZ San Gil, contra resoZución de este Mi1iisterio 
de 19 de enero de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciose:>-administratlvo núme
ro 17.072, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Ma
nuel Martel San Gil, contra Resolución de este Ministerio de 
19 de enero de 1965, se ha dictado con fecha 29 de febrero 
de 1968, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue: 

<c.Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadml
sibilldad del recurso interpuesto por don Manuel Martel San 
Gil contra la resolución del Ministerio de Industria (Registro 
de la Propiedad Industrial), de diecinueve de enero de mil nove
cientos sesenta y cinco, que otorgó la inscripción número 93.433, 
correspondiente a un modelo de utilidad para pieza para la 
formación de conexión; sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Be:>
letín Oficia. del Estado» e insertará en la «Colección Legisla· 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de ?!1 de diciembre ele 1966, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos le referida 
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

LL que comunico a V. 1. para su' conocimiento y demás 
efectos. 

Dio~ guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilme Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se aa 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri1)lL
nal Suvremo en el recurso contenciose:>-administra
tivo número 17.194, promovido por doña JuZUl Solá 
Oier, contra resolución de este Ministerio de 3 de 
marzo de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 17.194, ínterpuesto ante el Tribunal Supremo por doña Julia 
SoláOjer contra ReSOlución de este Ministerio de 3 de marzo 
de 1965, se ha dict!!.do, con fecha 4 de marzo último. sentencia 
cuy!!. parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que sin dar lugar a la alegación de inadmisibi
IIdad. aducida por el Abogado del Estado, debemos anular y 
anulamos el actuado administrativo a partir de la notificación 
defectuosa del acto recurrido, reponiendo el expediente a este 
momento para que pueda seguir su posterior y adecuada tra
mitación, sin hacer imposición de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Be:>
letin Oficial del Estado» e insertará en la Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido .a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Trib-u
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 17.181 , promovido por N. V . Konink
lijke Zeepfabriken de Duif Vooheen ehr. Pleines. 
contra resolución de este Ministerio de 2 de fe
brero de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro .17.181 , interpuesto ante el Tribunal Supremo por ·N. V. 
Koninklijke Zeepfabriken de Duif Vooheen Cm. Pleines, con
tra resolución de este Ministerio de 2 de febrero de 1965, se 
ha dictado, con fecha 15 de febrero de 1968, sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue' 

«Fallamos : ·Que con estimación del recurso interpuesto por 
la Sociedad «N. V. KoninkJijke Zeepfabriken de Duif Vooheen 


